
Lenguaje del programa  

 

Estimado estudiante:  La Constitución del Estado de California requiere que se te provea una 

educación pública sin costo alguno.  Tu derecho a una educación gratuita es para todas las 

actividades escolares y educacionales, ya sean curriculares o extracurriculares y ya sea si 

obtienes una calificación por la actividad o clase.  Fuera de ciertas excepciones, tu derecho a 

educación gratuita significa que no podemos requerir que tú o tu familia adquieran materiales, 

suministros, equipo o uniformes para ninguna actividad escolar, ni podemos requerir que tú o tu 

familia paguen por depósitos de seguridad para acceso, participación, material ni equipo.  Bajo 

ciertas circunstancias, a los estudiantes que participan en programas extracurriculares, clubs o 

deportes, se les puede requerir que asistan a eventos de recaudación de fondos que realiza el 

programa, deporte o club, de la misma manera que se te puede requerir asistir a cualquier otro 

evento del programa, club o deporte.  Sin embargo, no se te podrá requerir recaudar fondos como 

una condición de participación.  

 

Para más información visitar:   www.venturausd.org 

 

 

http://www.venturausd.org/

